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Resultados indicadores de la auditoría 
interna - Plan de Desarrollo 2024–2027
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SECRETARÍA DE EVALUACIÓN Y CONTROL

El Plan de Desarrollo Distrital en su pilar 3 Creemos en la institucionalidad, en la 
seguridad y convivencia ciudadana, desarrolla el Componente: 3.4 Confianza 
ciudadana en la gestión pública institucional, en el cual priorizamos el programa 3.4.10 
Protección de los recursos públicos desde el control interno, aportando desde la 
evaluación independiente, a mejorar la confianza ciudadana en la gestión pública.

La protección de los recursos públicos desde la auditoría interna es una prioridad para la 
Administración Distrital. Esto se refleja en tres indicadores de producto del Plan de 

Desarrollo Medellín Te Quiere 2024-2027, los cuales permiten monitorear y evaluar la 
gestión de los recursos con transparencia y eficiencia en beneficio de la ciudadanía.


